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24123 REAL DECRETO 1895/1984. de 12 d. ,epti6mbr6;
sobre tT'C8pa.1O de funcJoM' y Nrvkiot del .I.tado
a la Comuntdad Autónoma dt- La. 1Uo/4 en maeerÚJ
de Centro. Nactonales de Selección )1 Reproducción
Animal.

El Real Decreto 1225/1983. de 16 de marzo, determina las
normas y el procedimiento a que han de ajustarse los traspasos
de funciones y servicios del Estado a la Comunidad Autónoma
áe La Rioja.

De conformidad oon Jo dispuesto en el Real Decreto citado,
que también regula el funcionamiento de la Comisión Mixta
de Transferencias prevista en la disposición. transitarJa octava
del Estatuto de Autonomia de La Rioja, esta. Comisión .. adoptó
en su reunión del día 20 de dic1embrede 1983 el acuerdo, cuya
virtualidad práctica exige Iuaprobaciói.l. por el GObierno me-
diante Real Decreto. .

En su virtud. en cumplimiento de 10 disruesto en &1 n-o.me~
ro 2 de la disposición transitoria octava de Estatuto de Auto
nomía de La Rioja a propuesta de los Ministros de' Agrlcu.ltura.
Pesca y Alimentación y de Administración TerritortaI., preVia
deliberación del' Consejo de Ministros en su reunión del d1a
12 de septiembre de 1984.

DISPONGO,

Articulo 1.0 Se aprueba el acuerdo de la Comisión Mixta de
20 de diciembre de 1983 prevista en la disposición transitoria
Octava del Estatuto de Autonomfa de La Riole. por el q1,18 88
traspasan funciones del Estado en materia deCentroa· Nacto
nales de SelecCión y Reproducción Animal a la, Comunidad
Autónoma de La Rioja.

Art. 2.0 Uno. En consecuencia, quedan traspasadas a la
Comunidad Autónoma de La IUoja las funciones a que 8e re
,flera el acuerdo que se incluye romo anexo 1 del presente Real
Decreto.

Dos. En. el anexo II de este Real Decreto se recogen las
dispOSiciones legales afectadas por el presente traspaso.

Art. 3.0 Los traspasos a que se refiere este, Real Decreto
tendrán efecÍÍ\'idad a partirde1 día seflalado en el acuerdo de
la mencionada Comisión Mixta. aln perjuicio de que el M1n18w

terio da Alricultura, Pesca y Alimentación produzca. hasta la
entrada en vigor de este Real Decteto, los actos adm1tlistrativoa
necesarios para el mantenimiento de los servicloeen. el mismo
régimen y nivel de funcionamiento que tuvietanen el m:Qm8nto
de la adupción del acuerdo que .e transcribe como &néXO 1 <lel
presente Real Dl;creto.

Art. 4,0 El presente Real D6creto entrará en vigor ~l mismo
dia de su publicación en el -BoleUn Oficial del Estado•.

Dado en Madrid a 12 de aeptiéinbre de 1984.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de 1& Presidencia.
JAVIER MOSCOSO DEL PRADO Y J,fUflOZ

ANEXO 1

Don José Antonio T0lT88 Soto y don José Maria Manero Frias.
Secretarios de la Com1&ión Mixta prevlsta en la disposición
transitoria .octava ~l. Estatuto de Autonomía de La Rioja,

CERTIFICAN.

Que en la sesión plenaria de la Comisión, celebrada' el 20 de
diciembre de 1983, Be adoptó acuerdo sobre traspaso a la Ca·
munldad Autónoma de La Bioja de las func:lones y servicios
del Estado enmateru., de selección y reproducción animal, a
re&liz:ar en loeCentroi Nacionales de SeleociÓD y Reproducción
Animal y Depósitos de Reproductores Selectos, en los términos
que a oontinuación 8eexpresaD:

Al Befere-nCkJ 4 no1'1714l constitucionales, estatutarias y lega-
le. en. l4B que .e ampara la tnm,ferenciCJ. .

La Constitución. en su articulo 148.1.7 establece que las Co
munidadés Autónomas podrán asumir oompetencias en materia
de agricultura y ganaderla de acuerdo con la ordenación gene
ral de 1& eoonomfa.. y en el articulo 149.1.13. lO Y a reserva al
Estado la competencia oclusiva sobre bases y coordinación de
la planifioactón general de la actividad eoonómica. comercio
exterior y relactones internacionales. '

Por su parte. el Estatuto de Autonomía de La Rioja establece
en su articulo 8.1.6 Que corresponde a la Comunidact Autónoma
de La RioJa 1& competencia exclusiva en materia de agricultura
y ganaden.. de acuerdo con las bases y la ordenación de la
actuación económica general.

Sobre la bate de estas previsiones constitucionales y esta·
tutarias procede operar y& en este campo traspasos de fun
ciones y servicioS de tal indole a la misma.. agotando de esta
forma el proceso. .

Loa Decretos 2884/1971, de 5 de noviembre; 2499/1971. de
13 de agosto. "1 733/1973. de 29 de marzo, y demás disposiciones
oomplemenW1&s reculan las funciones y servicios. en materia
de se1eoc1ón:Y reprod:iJ.OCión anImal. como oompetencia de la
Pirección General de la ProducclónABrarla. a través de la
Subdirecclón Gen.....I do la ProduccIón Antmal.

B) FwwiOnh del B.tado que asUllM' lo Comunidad A ut6noma
" tdentificactón. de los servicien que .. traspasan.

1.0 Se traspasan a la Comunidad Autónoma de La Rioia,
dentro de BU ámbito ierrttorial. en los términos del presente
acuerdo·)' de 101 Reales Decretos y demás normas que lo hagan
efectivo y 88 publiquen en el -Bo18tfn Oficial del Estado", las
siguientes funciones que venia realizando la Administración
del Estado;

al La ejeCUción de los programas y actuaciones de interés
nacional y/o de ámbito supracoml1r;iw,r~" esta.tJccidos o elabo
rados por el órgano y a c1esarrol1ar en los CantrCos Nacionales
de selecciÓll y Reproducción Animal y/o en loa Depósitos da
&?roducW1"e1 Selet:t.oB.

b) La e1a.boraoióil r efecudón de loa programas y actuacío
n~= de interea rfrgiona a desarrollar ~ el Ceotro Nacional de
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DISPONGO,

ANEXO 1

El Mlnis:tro de la P<e!~:i~nda.

lAVIER MOSCaSO DEL PRADO Y MU~OZ

Decreto 2499/1971. de 13 de agosto, sobre Normas Regula
doras de la Reproducdón Ganad~ra.

Deéreto 133/1913 de 2i de.marzo,-..por el Que se aprueba las
Normas Reguladoras de los Llb1"O$ G~'I:.~alóg¡c()s y Comproba
ción de Rendimientos del C"...'ludo.

y disposiciones oomplementariu.

JUÁN CARLOS R.

24124 REAL DECRETO 1898/1984. de 26 de septiembre,
sobre tl"alPG" de functon.. y servicio, cUll Estado
al Princtpad.o de Asturiaa en materia de Cent~
Nacionale. de Selecdón y Reproducción Animal.

El Real Decreto 1707/1982. de 24 de julio. determina 'las nor
mas y el procedimiento a que han de ajustarse las transferen
Cias de funciones y serviciol\. dél Estado al Principado de As* .
turias.

De conformidad COD lo dIspuesto en el Real Decreto citado,
que tambIén regula' el fUncionamiento d"" la Comisión Mixta
de Transferencias prevista en la disposlci7n transitoria cuarta
del Estatuto de Autonomía para Asturias. esta Comisión adoptó
en su reunión del 23 de diciembre de 1883 el acuerdo cuya vir
tualidad 'práctica exige su aprobación por 81 Gobierno mediante
Real Decreto,

En su 'Virtud, en cumplimiento de lo dispuesto en el name
ro 2 de la disposición transitoria cuarta je1 Estatuto de Auto
nomia para· Asturias. a propuesta de los Ministros de Agricul~

tura, Pesca y Alimentación y de Administración Territorial, y
previa deliberación del Conselo de Ministros en su reunión del
día 26 de septiembre de 1984,

Don José Francisco Hernández SayMis y don Fernl)ndo Eltas
Gutiérrez Rodrfguez, secretarios do la Comi::,'ón Mh:ta pre
vista en la diSpOsIción transitoria cuarta del EstJltuto de
Autonomfa pata el Principado de Asturias,

CBRT1I'ICAN,

Que en la sesión plenaria dEl la ComIsión, celebrada el 23 de
d1C'i~mbre de 1983. se adoptó acuerdo sobre traspaso al Prlnci
nado de Asturias de las funciones y servicios del Estado en
materia de selecdón y reproouct:ión animal y depósitos repro
ductores s'electos, en los términos que· a continuación se ex
presan:

Articulo l." Se aprueba el acuerdo de la Comisión Mixta de
fecha 23 de diciembre de 198 prevista en la diSposición transi
toria cuarta del Estatuto de Autonomia para Asturias por el que
se traspasan funciones del Estado en materia de Centros Nacio
nales de Selección y Reproducción Animal al Principado de As-

. turias y se le traspasan lOs correspondientes servicios e institu*
ciones y médiospersonales. materiales y presupuestarios preci*
sos para elejerclcio de aquéllas.

Art. 2.° 1. En consecuencia, quedan traspasadas al Princi
pado de As!urias las funciones a Que se refiere el acuerdo que
se incluye como anexo 1 del presente Real Decreto,. as! como
los Servicios e Instituciones, y los bienes, derechos y obliga
ciones., el .personal y créditos presupuestarlos que figuran
en las relaciones adjuntas al propio acuerdo de la Comtsi6n
Mixta. en los términos y condiciones que allt se especüican.

~. En el anexo U· de·. este RealPecretó se recogen las dla
pOsiciones legales afectadas por el presente traspaso.

Art. 3.° Los traspasos a que se Te.fi.f':n'e este Real Decreto
tendrán efeglvidad a partir del día se:ftslado en el acuerdo de
la mel'lCionada Comisión Mixta. sin perj ulcio de que el Mi
nisterio de Agricultura, Pesca y AlimentacIón produzca hasta
la entrada. en vigor de este Real Dect.,Jito 1m actos administra
tivos nec9Uri08. al mantenimiento de los servicios en el mismo
régimen y nivel de funcionamiento que tuvieran en el momento
de la adopción del Acuerdo que se transcribe como anexo I dnl
¡:tre~~n~ Real Decreto;

Art. 4.° Los créditos presupuestarios que fip:uran detallados
en las reladones 3,2 serán dados de baia en los conceptos de
orig~n y transf~ridos por el Ministerio de Economa y Hacienda
a 108 conésptos habilt"tados en la sección 32. destinados a finan
dar· los servicios asuinidos· por las Comunid9.des Autónomas.
una. v~z que se remitan al Departamento citado por parte de 1&
Oficina Ffflsupuestarta del Ministerio de A,""icultura. Pesca y
AUmenttlCión loscertificad08 derotención de crédi.to. para dar
cump-limiento a 10 dispuesto en la Ley de Prosupuestos GenfO
rales del E">tado vigente.

Art. .5.0 El presente Real Docreto entrará en vigor el mismo
día de su publicación en el cBoleUn Oficial del Estado-.

Dado en M3.clrid a 26 de septiembre de 1004 .
•

Disposiciones legaJ~s afectadas por le tran:-,rere~ct8 de ser~
vicios en materta de Centros Nacionales de Selección y Repro
ducción Animal:

Selección y Reproducción AnImal y/o en el Oepó'3ito de Repro·
ductons Salectos.

el La prestación de servidos· a otras ComupidadesAut6no
mas. as1 como la fijación de las contraprestaciOnes recíprocas.

el Funcione. que 8. reserva la Administrat'ión del E.tado.

Permanecerán en el Ministerio de Agricultura, Pesca y Ali
mentación las siguientes funciones y actividades q~e tiene le
galmente atribuidas '1 realizan los servidos que se cttan:

al Las bases y coordinación de la planificación general de
la actividad económica en lo que afecte. a materias de repro
ducción y selección animal.

bl De acuerdo con 10 que se indica en el punto D, el. esta
blecimiento de los programas. y actuaciones.. de interés nacio
nal y/o de ámbito supracomunitario a desarrollar anualmente
por los Centros Nacionales de Selección y ReprodUCCión. Animal,
asi como la asignación de los recursos presupuestarlos pare
tal fin. . .

el El control del comercto exterior de material ::enétlco aOl
mal y de reproductores con destino a los Centros N~lcio lales
de Selección y Reproducción Animal y/o Depósjto de Repro
ductores Selectos. .

Dl Funciones en que han de concurrir la ..4.dmin'sfración del
Estado y la de la Comunidad Autónoma y forma de (.: ....Ltp~racion.

loSe desarrollarán coordi'nadamente entre el. MinbtHio de
Agricultura, Pesca y Alimentactón y la Comunídad Autónoma
de La Rioja, a través del órgano coleS{iado quP. sea reglamen
tariamente establecIdo por el citado Ministerio, de il.Cl'~rdo y
con participación de todas las ComunidJides Aotóncmo.s, las
s;guientes funciones:

a) J::I establecimiento del calendario de rea!l;:u,:i6n de las
pruebas de valoración de aquellos reprodaci,¡Jre::; qU;J tengan
interés nacional.

bl La determinación de los niveles máximos d~ utili1,dcíón
de los ejemplares donantes de m~terial genetico e.x.i!;,tentc:s en
los Centros Nacionales de SelecCión y Reprod:Jc,:;¡}l'l Aillffial.

el La propuesta de Inclusión y adquisición de los ei~;mpla
res que han de integrar la plantilla de donante3 de material
genético en los Centros Nacionales de Selección y Reproducdón
Animal.

d) Los análisia de necesidades y mecanismo de suministro
y distribución de materiar gf::nético a -las Comunidades Autó
nomas para sus respectivos programas de reproducdón or*
denada. .

el La elaboración de los programas y actuaciones de inte~

rés nacional y/o de ámbito supracomunitario, a desarrollar
anualmente por loa Centros Nacionales de ~elección y Repro~

ducción Animal.
2.0 Entre el Ministerio de Agricultura. Pesca y Alimenta

ción y la Comunidad Autónoma de La Rioja se establecerán
los adecuados mecanismos de coordinación que permitan una
adecuada informaclón y colaboración de las funciones trans
feridas.

El Btene., derechos y obligaciones del Estado qlJ.e 8e trG'*
pasan.

Ninguno.

F) Personal ad&crito a los servicios que se trQspa.::on.

Ninguno.

G) Puesto. de trabajo vacantes que se traspa.an.

Ninguno.

Hl Valoración definitiva de la!f cargas financieras de lM ser
vicios traspasado•.

No ha,..
n Documentación y expedienteR dq los servicio6 qu# se trtu

t'asan.

La entrega de la documentación y expedientes de los ser
vicios traspasados se realizara en el plazo de un mes desde
la publicación del Real Decreto por el que se apruebe este
acuerdo. La resoludón de los eXP2die:1tés que se hallen en
tramitación se realizarA de conformidad con lo previlito en el
artículo 8.0 del Real Decreto 1225/1983. de 18 de m.<J.rzo.

J) Fecha de efectividad de lo tronsferencÚJ.

El traspaso de functon$ y servidos objeto de esta acuerdo
tendrá efectividad a partir del día 1 de julio de 1004.

y para que conste. expiden la pres~nte certificación en Ma·
drid a 20 de diciembre de 19R3.-Los Secrfl:tarios de la Comisión
Mixta, don José Antonio Torres Soto y don José Me.ria Manero
frías.

ANEXO n


